Palabras del Señor Gobernador de Antioquia, Dr. Luis Alfredo Ramos Botero, en el acto de instalación en el evento denominado “Una Alternativa de Control para la Administración Pública”

Medellín, junio 9 de 2011

Me complace enormemente participar en un interregno tan corto, en la instalación de este evento académico, cuya temática es el nuevo Código Contencioso Administrativo, el cual empieza a regir el dos (2) de julio de 2012, denominado “Una Alternativa de Control para la Administración Pública”. 

Se disertará durante estos dos días de academia, sobre temas que revisten especial importancia en la materia como el objeto de la Jurisdicción, la Oralidad en el Proceso Contencioso Administrativo, que implica para los profesionales del derecho que ofician en dicha área y para los mismos jueces de la república, mayor capacidad argumentativa, recursividad  y dominio conceptual; el contenido y alcance de la Ley 1437; lo atinente a los medios electrónicos como instrumento tecnológico para surtir actuaciones como publicaciones y notificaciones; pruebas incidentes y nulidades, aspecto en el cual se radica en cabeza de las entidades públicas, un rol más proactivo en materia probatoria; medidas cautelares; extensión de la jurisprudencia y recurso extraordinaria de unificación, figura ésta, que se incorpora de manera formal al ordenamiento jurídico; el Contencioso Laboral y la Seguridad Social y lo relativo a las actuaciones administrativas y vía gubernativa, entre otros.  

En buena hora, la Contraloría General de Antioquia tuvo la iniciativa de promover este evento, el cual se enmarca sin duda, en la función preventiva que como ente de control fiscal de la función pública está llamada a cumplir.  No hay nada que haga más bien a la administración pública y a sus gobernantes, que la función encomendada constitucionalmente a los órganos de control, cuando se orienta realmente a la consecución de sus fines. 

Para la administración que presido, Antioquia para Todos ¡Manos a la Obra!, este tipo de certámenes tienen una gran significación, por cuanto el sustrato de los grandes megaproyectos que hemos concebido y sacado avantes a pesar de sus detractores, es el talento humano que conforma este gran equipo, que ha trabajado incansablemente para cumplir nuestras metas de gobierno, las cuales hoy podemos decir con tranquilidad y  humildad, que hemos superado con creces.  De allí que sea un imperativo que los servidores públicos tengan un continuo proceso de formación y actualización en diversos tópicos que incumben a lo público, a fin de garantizar el cumplimiento de sus funciones  acorde con la constitución y la ley. 

Creemos en la actual  reforma al Código Contencioso Administrativo y la forma de concebir y actualizar muchas instituciones jurídicas de nuestra legislación, las cuales propenden desde su deber ser, por la materialización  de los principios que rigen la administración pública.  

Agradezco al Instituto para el Desarrollo de Antioquia – IDEA – y a la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia, motores del desarrollo integral y la inversión social en el Departamento, por su vinculación a este certamen,  como también a la Universidad de Medellín organizadora del mismo. 

Igualmente agradezco a quienes han prestado su concurso, con seguridad apretando sus agendas, para participar como expositores en este encuentro académico, a quienes hago extensivo un afectuoso saludo, y los servidores públicos del Departamento y demás funcionarios de las entidades que participan, a quienes invito a aprovechar al máximo los bastos conocimientos de los ponentes. 

Bienvenidos todos y muchos  éxitos. 



